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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00218 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS MALDONADO VELANDIA 
DEMANDADO: ANA VEGA PAEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

 
Se encuentra el presente proceso Ejecutivo de la referencia adelantado por JUAN CARLOS 

MALDONADO VELANDIA C.C.88.232.714, contra ANA VEGA PAEZ C.C.37.291.639; para resolver lo 
pertinente. 

 
Revisado el expediente se tiene que mediante diligencia de remate fechada 29 DE ENERO DE 

2024, se adjudicó a JUAN CARLOS MALDONADO VELANDIA C.C.88.232.714 EL 33.33% DEL  
INMUEBLE IDENTIFICADO M.I. 260-264015 de la Oficina de registro de instrumentos Públicos de 
Cúcuta N.S.  de propiedad de la demandada, por la suma de $ 11.000.000.         

 
Que habiendo pagado el adjudicatario JUAN CARLOS MALDONADO VELANDIA 

C.C.88.232.714, la suma de $ 550.000, correspondiente al valor del 5% sobre el precio final del remate 
dentro del término de Ley, conforme lo ordenado en la diligencia de remate; para lo cual allegó 
comprobante de pago, operación 440048955, convenio de pago 13477 Consejo Superior de la Judicatura; 
e igualmente el precio ofertado es inferior al valor de la liquidación de crédito aprobada,  y habiéndose 
cumplido con las formalidades previstas en los arts. 453 a 455 del C. G. del P.; y no estando pendiente 
resolución alguna sobre incidente de nulidad; es por lo que el despacho entra a pronunciarse sobre la 
aprobación o invalidez del remate como lo estable el art. 453 del C.G. del P., dentro de este proceso 
Ejecutivo que adelantó JUAN CARLOS MALDONADO VELANDIA C.C.88.232.714, contra ANA VEGA 
PAEZ C.C.37.291.639. 
  

Así las cosas, teniendo en cuenta que se reunieron las formalidades prescritas por la ley en la 
realización de la diligencia de remate; y como el rematante – adjudicatario cumplió a cabalidad la 
obligación de pagar el impuesto de ley, y el saldo del remate dentro del término legal concedido para ello; 
es lo que llevará al despacho a impartir la aprobación en la parte resolutiva de este auto, conforme lo 
estatuye el artículo 455 del C. G. del P.; además que no queda pendiente resolución sobre el trámite de 
nulidad alguna. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad, 
 
         R E S U E L V E  
 
         PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la diligencia de remate efectuada el 29 de enero de 2024 
por haberse cumplido los requisitos de ley, de conformidad a lo antes motivado. 
 

         SEGUNDO: DECRETESE la cancelación del embargo ORDENADO MEDIANTE AUTO DE 
FECHA2-09-2020, Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, así como 
procédase a realizar el registro a favor de JUAN CARLOS MALDONADO VELANDIA C.C.88.232.714   
DEL 33.33% DEL INMUEBLE IDENTIFICADO M.I. 260-264015, CUOTA PARTE QUE CORRESPONDIA 
A LA PROPIEDAD DE LA DEMANDADA ANA VEGA PAEZ. 
 
        TERCERO: CANCELESE las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de este proceso. 
Ofíciese. 
 
        CUARTO: EXPIDASE copia del acta de remate y del auto aprobatorio dentro del término de ley, 
para que se proceda de conformidad a lo ordenado en el numeral 3 del artículo 455 del C. G. del P.   
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

QUINTO: OFÍCIESE a la secuestre DR. RICHARD ZAMBRANO RINCON para que proceda. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 00356 
 
SEÑORES: 
PAGADOR TEJAR DE PESCADERO SAS 
comercial@pescadero.com.co  
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00166 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4  
DEMANDADO: WILMER ALONSO MOGOLLON ALARCON CC: 1.094.276.077 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado WILMER ALONSO MOGOLLON ALARCON CC: 1.094.276.077, 
como empleado de TEJAR DE PESCADERO SAS.  
 
Se requiere al señor pagador de TEJAR DE PESCADERO SAS para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($30.000.000) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2022-00598 
DEMANDANTE: EDWIN BALLESTEROS MARTINEZ  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE TIMOLEON BALLESTEROS 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

El despacho procede a realizar el control de legalidad ordenado en el artículo 207 de la ley 1437 de 2011, 
que dice: “Artículo 207. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control 
de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
Se observa memorial allegado por el apoderado judicial del demandante solicitando corrección del auto 
admisorio de la demanda puesto el bien a usucapir corresponde al identificado con matrícula inmobiliaria 
N° 260-91105 y no con el allí señalado. 
 
Revisado el escrito y anexos de la demanda se advierte que el bien pretendido se trata indiciariamente 
de un bien ejido no susceptible de apropiación por prescripción de conformidad con el certificado de 
tradición de la matricula inmobiliaria N° 260- 91105 que corresponde a falsa tradición donde no se 
encuentra relacionado titular del derecho real, con el mencionado antecedente registral surgen elementos 
de juicio para pensar razonablemente que el predio objeto de acción judicial puede tratarse de un bien 
ejido por lo cual  previo continuar con el presente tramite se hace necesario: 
 

- REQUERIR al demandante para que en el término de la distancia allegue certificado especial de 
pertenencia de la matricula inmobiliaria N° 260- 91105 donde se observe el titular del derecho 
real de dominio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2020-00220 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TASAJERO (COOTRASTASAJERO) 
NIT: 890.504.369-5 
DEMANDADO: JORGE ALEISI QUINTERO SANJUAN CC: 1.091.653.518 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación; 
solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 
por COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TASAJERO (COOTRASTASAJERO) NIT: 
890.504.369-5 y en contra de JORGE ALEISI QUINTERO SANJUAN CC: 1.091.653.518. 
 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 00355 
 
SEÑORES: 
BANCOS_______________ 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00063 
DEMANDANTE: DISTRIBUCIONES COMERCIALES SAS NIT: 804009752-8  
DEMANDADO: ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS CC: 88.266.824 y CLAUDIA MELGAREJO CC: 
1090411404 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea los aquí demandados ALEXANDER 
SANCHEZ BUSTOS CC: 88.266.824 y CLAUDIA MELGAREJO CC: 1090411404 en las entidades 
financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes 
de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas 
retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de 
depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear 
las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($2.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS CC: 88.266.824 y CLAUDIA MELGAREJO CC: 1090411404, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-204694 y del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 260-298767 propiedad del demandado ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS CC: 
88.266.824; se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 
ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
                                                                     
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
OFICIO N° 00354 
 
SEÑORES: 
PAGADOR SUPERMERCADO LUCIO EL ZULIA ZOMACSA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00601 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT: 804009752-8  
DEMANDADO: YILMAR ANTONIO VILLAMIZAR ORTEGA CC: 88.270.605 y OTRO 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario y demás emolumentos devengados por el 
demandado YILMAR ANTONIO VILLAMIZAR ORTEGA CC: 88.270.605, como empleado de 
SUPERMERCADO LUCIO EL ZULIA ZOMACSA. 
 
Se requiere al señor pagador de SUPERMERCADO LUCIO EL ZULIA ZOMACSA., para que registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de ($10.000.000) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00010 
DEMANDANTE: DIKSON RODIGUEZ CASTELLANOS  
DEMANDADO: FREDYS CASTELLANOS RINCÓN  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

En el presente trámite se observan notificadas las medidas cautelares, sin que la parte actora cumpla con 
la carga de notificar al demandado; 
 
1- Se requiere a la parte demandante ara que proceda a notificar so pena de aplicar desistimiento  
tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00061 
DEMANDANTE: LUZ NEIDA CAMARGO 
DEMANDADO: URBANIZACION PLENO SOL y OTROS 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por el demandante solicitando desistimiento de la demanda y sus 
pretensiones, solicitud que se encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 314 del CGP. Por lo 
expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda que hace la señora LUZ NEIDA CAMARGO en 
proceso de PERTENENCIA RADICADO 2020-00061 en contra de URBANIZACION PLENO SOL Y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan decretado, para lo cual se 
harán los oficios del caso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2020-00160 
DEMANDANTE: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS 
DEMANDADO: DAIMER ALFONSO MUÑOZ VERGARA 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Se encuentra al Despacho escrito de renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, 
cumplidos los requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al 
Art. 76 del CGP y Se dispone: 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al DR. SANDRA LIZZEHT JAIMES JIMENEZ, 
por la parte demandante. 

2. REQUERIR al demandante a efectos de que proceda a designar un procurador judicial que represente 
sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00232 
DEMANDANTE: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS 
DEMANDADO: SANDRA CAROLINA NIETO JAIMES 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Se encuentra al Despacho escrito de renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte actora, 
cumplidos los requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al 
Art. 76 del CGP y Se dispone: 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al DR. SANDRA LIZZEHT JAIMES JIMENEZ, 
por la parte demandante. 

2. REQUERIR al demandante a efectos de que proceda a designar un procurador judicial que represente 
sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente trámite ejecutivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 00350 
 
SEÑORES: 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00139 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE 
DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA CUADROS CORREA 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

El Juzgado 02 Civil Municipal de PCCM de Cúcuta solicita se tome nota del embargo de remanente de 
los bienes propiedad del demandado FREDY ELIECER TORRES PACHECO decretado en el proceso en 
referencia. Revisado el expediente se observa que el señor FREDY TORRES no es parte dentro del 
trámite de la referencia, además el proceso se encuentra terminado mediante proveído del 17 de 
noviembre de 2021, Conforme lo anterior: 

 
1-  NO SE TOMA NOTA de la solicitud de embargo de remanente ordenada dentro del Proceso Ejecutivo 

Rdo: 2021-00583 que se tramita en el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CÚCUTA. El oficio será copia del presente auto conforme al Art. 
111 del Código General del Proceso. Comuníquese lo correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2022-00433 
DEMANDANTE: JESÚS MARTIN CAMACHO GARBIRAS  
DEMANDADO: MERCEDES GARCIA SOTO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de Reposición formulado por la apoderada judicial del extremo 
demandado, consistente en reponer el auto que libra mandamiento de pago adiado el 25 de agosto de 2022. 
 
Fundamentos del Recurso de Reposición 
Aduce el curador Ad-Litem del extremo demandado, que se evidencia en la letra de cambio anexada a la 
demanda, carece de la firma del creador del título (girador), siendo este parte de los requisitos esenciales que 
ha configurado el legislador para la total y completa validez de la letra de cambio. 
 
Trámite Procesal. 
Se  observa informe secretarial de fecha 18 de octubre de 2023, en el que se constata que, dentro del término 
de traslado del recurso, la parte demandante allego memorial en el cual descorre traslado del recurso de 
reposición en contra del auto que libra mandamiento de pago y en el que señala que no le asiste razón a la 
persona que repone el auto, porque en realidad en este caso el actor ACEPTANTE de la letra de cambio es 
el mismo GIRADOR. 
 
 Debido a lo anterior, este Despacho Judicial procede de acuerdo con lo establecido en el Código General del 
Proceso a dar respuesta del recurso de reposición planteado por la parte demandante conforme a las 
siguientes consideraciones.  
 
Consideraciones 
El recurso de Reposición de conformidad al inciso primero del artículo 318 del Código General del Proceso, 
procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 
y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
De acuerdo con esto, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la demandada procede 
contra el auto adiado el 25 de agosto de 2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra de la 
señora Mercedes García Soto.  
 
El inciso segundo del artículo 430 del C.G.P. prevé que “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo”.  El  artículo 422 del C.G.P se 
hace mención de los requisitos para que un título preste mérito ejecutivo, los cuales al tenor de la norma son 
los siguientes: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial (…)”  
 
De otro lado, los requisitos generales de todos los títulos valores se encuentran reglados bajo lo dispuesto en 
el artículo 621 del Código de Comercio: “Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-
valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) 
La firma de quién lo crea. (…)” 
 
Aunado lo anterior el artículo 671 del código de comercio señala los requisitos que debe tener la letra de 
cambio como título valor en particular de la siguiente manera: “Además de lo dispuesto en el artículo 621, la 
letra de cambio deberá contener: 1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El 
nombre del girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.”  
 
Revisada la letra de cambio allegada se observa que no tiene la firma del demandante y acreedor MARTIN 
CAMACHO GARBIRAS como girador del mencionado título ejecutivo, situación que fue alegada por la aquí 
recurrente al ser la firma del creador del título valor- letra de cambio, requisito previsto en los artículos 621 y 
671 del C. de Co. 
 
No obstante mediante Sentencia 4164 de 2019 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil 
manifestó: “…el instrumento exterioriza una declaración unilateral de voluntad proveniente de una persona a quien 
se le conoce como girador, creador o librador quien, por medio de ese documento, imparte una orden escrita a 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

otra, que vendría a ser el girado o librado, de pagar una determinada cantidad de dinero en un tiempo futuro a 
quien ostente la calidad de beneficiario del instrumento si es persona determinada, o al portador. 
 
Nada se opone a que, en un momento dado, en una de tales personas, puedan converger dos de las indicadas 
calidades, tal cual lo autoriza el artículo 676 del Código de Comercio al prever que “la letra de cambio puede girarse 
a la orden o a cargo del mismo girador”, a lo que “en este último caso, el girador quedará obligado como aceptante”. 
 
Lo precedente significa que en todos los casos en que la letra de cambio carezca de la firma del acreedor como 
creador, no es jurídicamente admisible considerar inexistente o afectado de ineficacia el título-valor, cuando el 
deudor ha suscrito el instrumento únicamente como aceptante, porque de conformidad con el precepto antes citado, 
debe suponerse que hizo las veces de girador, y en ese orden, la imposición de su firma le adscribe dos calidades: 
la de aceptante - girado y la de girador – creado” 
 
De acuerdo a lo señalado, se infiere que la deudora MERCEDES GARCIA SOTO suscribió la letra de cambio 
al margen lateral izquierdo debajo de la expresión “ACEPTADA” es decir se dio a sí misma una orden de pago, 
obligación de carácter crediticio que debía satisfacer a favor del beneficiario (MARTIN CAMACHO GARBIRAS) 
del instrumento cambiario; por lo cual resulta improcedente acceder a lo solicitado por la recurrente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REPOSICIÓN solicitada en contra del auto que libra mandamiento de pago adiado el 
22 de agosto de 2022, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00027 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S  
DEMANDADO: ALVARO VERGEL BLANCO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por director de Tránsito y Transporte de los Patios, informando: “se ordenó 
inscribir la medida cautelar de embargo en la información del vehículo de placas DBK 29G”, conforme lo 
anterior se hace necesario: 
 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00029 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S  
DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA GOMEZ SANCHEZ 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por director de Tránsito y Transporte de los Patios, informando: “se ordenó 
inscribir la medida cautelar de embargo en la información del vehículo de placas IMQ 75G”, conforme lo 
anterior se hace necesario: 
 

2- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2023-00254 
DEMANDANTE: JOSE ANGEL TUTA RAMIREZ CC: 13.241.604   
DEMANDADO: SANDRA INÉS GONZÁLEZ HURTADO CC: 37.395.301 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Como quiera que la ORIP allego evidencia del embargo del inmueble identificado con M.I N° 260- 274137 
propiedad del demandado. Se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. Por lo 
expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con M.I N° 260- 274137, de propiedad del 
demandado SANDRA INÉS GONZÁLEZ HURTADO CC: 37.395.301, por lo cual se comisiona al inspector 
de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 00340 
 
SEÑORES: 
PAGADOR AERONAUTICA CIVIL DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00410 
DEMANDANTE: AGUEDA JAUREGUI CC: 37.249.141 
DEMANDADO: JHAN ARMANDO RAMIREZ GOMEZ CC: 88.234.752 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, 
en el que solicita requerir al pagador de la Aeronáutica Civil a fin de que informe porque no ha dado 
cumplimiento a la medida de embargo ordenada dentro del proceso mediante auto adiado el 11 de agosto 
de 2022, conforme lo anterior se hace necesario: 
 
1.- REQUERIR al pagador de la Aeronáutica Civil a fin de que informe los motivos por lo cual no ha dado 
cumplimiento a la orden de embargo de salario del demandado JHAN ARMANDO RAMIREZ GOMEZ CC: 
88.234.752, decretada mediante auto auto proferido el 11 de agosto de 2022 y comunicada mediante 
correo electrónico de fecha 8 de mayo de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00339 
 
SEÑORES: 
 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00053 
DEMANDANTE: GALAUTOS LTDA NIT. 807002939-7 
DEMANDADO: NATALIA GUTIERREZ LOPEZ CC: 1.193.270.758 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo de placas URN 555, de propiedad del 
demandado NATALIA GUTIERREZ LOPEZ CC: 1.193.270.758. Ofíciese en tal sentido a la SECRETARIA 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00053 interpuesto por 
GALAUTOS LTDA NIT. 807002939-7, representado legalmente y actuando a través de apoderado 
judicial en contra de NATALIA GUTIERREZ LOPEZ CC: 1.193.270.758 para decidir sobre la orden de 
pago solicitada.  

Así las cosas, subsanada la demanda se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título 
base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden.  

  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  

PRIMERO: Ordenar a GALAUTOS LTDA NIT. 807002939-7, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, la siguiente 
suma de dinero: 

A. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 
de la letra de cambio LC-2111 6697726 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de julio de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
B. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de junio de 2023. 

 
C. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697702 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de julio de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
D. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de julio de 2023. 

 
E. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697777 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de agosto de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
F. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de agosto de 2023. 

 
G. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697779 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de octubre de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
H. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de septiembre de 2023. 

 
I. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697781 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de octubre de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
J. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de octubre de 2023. 

 
K. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697783 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 1 de diciembre de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
L. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de noviembre de 2023. 

 
M. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697785 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de diciembre de 2023 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.   

 
N. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de diciembre de 2023. 

 
O. La suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($589.000) por concepto de capital 

de la letra de cambio LC-2111 6697787 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de enero de 2024 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
P. Por los intereses de plazo liquidados del 02 de junio de 2023 al 30 de enero de 2024. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2023-00138 
DEMANDANTE: NICKY ALEXSANDER LONDOÑO GUTIERREZ CC: 80.845.518 
DEMANDADO: LUDY AZUCENA ORTEGA FERRER CC: 60.376.542 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación; 
solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

4- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 
por NICKY ALEXSANDER LONDOÑO GUTIERREZ CC: 80.845.518 y en contra de LUDY AZUCENA 
ORTEGA FERRER CC: 60.376.542. 
 

5- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

6- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2023-00138 
DEMANDANTE: NICKY ALEXSANDER LONDOÑO GUTIERREZ CC: 80.845.518 
DEMANDADO: LUDY AZUCENA ORTEGA FERRER CC: 60.376.542 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Como quiera que la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de la obligación; 
solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

7- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 
por NICKY ALEXSANDER LONDOÑO GUTIERREZ CC: 80.845.518 y en contra de LUDY AZUCENA 
ORTEGA FERRER CC: 60.376.542. 
 

8- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 
 

9- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2023-00069 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. identificado con NIT. N° 900827202-6 
DEMANDADO: ANGIE SELENA BARON SANGUINO CC: 1.005.053.974 y NICK ALEAN PARRA  
LOPEZ CC: 1.005.051.864 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por el apoderado judicial demandante y la demandada ANGIE SELENA 
BARON SANGUINO mediante el cual solicitan la aprobación del acuerdo transaccional celebrado, la 
entrega de depósito judicial por valor de $734.014 al ejecutante y la terminación por pago total de la 
obligación y levantamiento de medidas decretadas; solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 312 del 
CGP, conforme a lo expuesto se: 
 

RESUELVE: 

1- ACEPTAR EL ACUERDO DE TRANSACCIÓN y se DECRETA LA TERMINACION del proceso 
adelantado por GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. identificado con NIT. N° 900827202-
6 y en contra de ANGIE SELENA BARON SANGUINO CC: 1.005.053.974 y NICK ALEAN PARRA  
LOPEZ CC: 1.005.051.864. 
. 

2- ORDENAR la entrega a la parte ejecutante GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. 
identificado con NIT. N° 900827202-6 de los depósitos judiciales existentes por valor de $734.014. 

 
3- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas. 

 
4- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 0338 
 
SEÑORES: 
NUEVA EPS S.A.  
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00314 
DEMANDANTE: MIRIAN SOCORRO BLANCO ROMERO CC: 60.346.882  
DEMANDADO: FONNY MESA DURANDO CC: 5.030.841 y CLEOTILDE MUÑOZ RODRIGUEZ CC: 
37.394.100 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

La  parte actora solicita el emplazamiento de los demandados por cuanto la citación para notificación 
personal remitida a la dirección aportada con la demanda no surtió efecto y desconoce su paradero actual 
o dirección electrónica donde pueda recibir notificaciones; el Despacho realizo consulta en la base de 
datos Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud, donde se evidencia que los 
demandados FONNY MESA DURANDO CC: 5.030.841 y CLEOTILDE MUÑOZ RODRIGUEZ CC: 
37.394.100, se encuentra activo en régimen SUBSIDIADO en estado ACTIVO en NUEVA EPS S.A.,  
conforme lo anterior se hace necesario: 

1.- No acceder a la solicitud de emplazamiento realizada por el apoderado de la parte demandante. 

2. – REQUIERASE a NUEVA EPS S.A. para que allegue a este Despacho la información que pueda dar 
con la localización de los aquí demandados FONNY MESA DURANDO CC: 5.030.841 y CLEOTILDE 
MUÑOZ RODRIGUEZ CC: 37.394.100, como es su lugar de residencia para efectos de que la parte 
actora Continúe con el trámite pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                              
 
        
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 0337 
 
SEÑORES: 
NUEVA EPS S.A. -CM 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2023-00135 
DEMANDANTE: ROA Y ASOCIADOS GROUP S.A.S. NIT. Nº 901246148-6 
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ VARGAS CC: 79.845.569 y ALEXANDER 
ADOLFO TORRES PAZ CC: 1.094.860.050 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

La  parte actora solicita el emplazamiento de los demandados por cuanto la citación para notificación 
personal remitida a la dirección aportada con la demanda no surtió efecto y desconoce su paradero actual 
o dirección electrónica donde pueda recibir notificaciones; el Despacho realizo consulta en la base de 
datos Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud, donde se evidencia que los 
demandados CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ VARGAS CC: 79.845.569 y ALEXANDER ADOLFO 
TORRES PAZ CC: 1.094.860.050, se encuentra activo en régimen SUBSIDIADO en estado ACTIVO en 
NUEVA EPS S.A. -CM,  conforme lo anterior se hace necesario: 

1.- No acceder a la solicitud de emplazamiento realizada por el apoderado de la parte demandante. 

2. – REQUIERASE a NUEVA EPS S.A. -CM para que allegue a este Despacho la información que pueda 
dar con la localización de los aquí demandados CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ VARGAS CC: 
79.845.569 y ALEXANDER ADOLFO TORRES PAZ CC: 1.094.860.050, como es su lugar de residencia 
para efectos de que la parte actora Continúe con el trámite pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                                              
 
        
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2017-01117 
DEMANDANTE: AYUDAS Y GESTIONES SAS 
DEMANDADOS: MIGUEL ALEXANDER LEMUS 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por POLICIA NACIONAL SIJIN, informando que consultado el sistema de 
información integrada de automotores de la Policía Nacional se observa orden de inmovilización a favor 
del presente tramite y a través de sus diferentes planes y puestos de control están atentos a inmovilizar 
el vehículo toda vez que la orden se encuentra VIGENTE, conforme lo anterior se hace necesario: 

 
- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00339 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO: GUILLERMO MORENO LEON Y OTRO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante, mediante el cual confiere poder al DR. 
MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, solicitud ajustada a lo dispuesto en el artículo 76 DEL C.G, 
conforme lo anterior, se hace necesario: 
 
1- REVOCAR el poder inicialmente conferido por la entidad ejecutante al Dr. MARIA FERNANDA 
ORREGO LOPEZ. 
 
2- RECONOCER personería jurídica al DR. MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido por la parte demandante. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  
RAD. 2019-00534 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMANDAR 
DEMANDADOS: LEIDY VICTORIA URBINA SEPULVEDA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 
Se observa memorial allegado por JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CUCUTA, informando que no 
es procedente tomar nota del embargo de remanente solicitado toda vez que, en el proceso de la llevado 
en ese juzgado, no es demandada la señora LEIDY VICTORIA URBINA SEPULVEDA sino represente 
legal de los demandantes, por lo tanto, no existen medidas cautelares en su contra, conforme lo anterior 
se hace necesario: 

 
- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00688 
DEMANDANTE: VIVIENDAS Y AVALUOS SAS 
DEMANDADO: MARY VERA DE MOROS 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

El apoderado de la parte ejecutante allega avaluó catastral del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 260-184468 embargado y secuestrado en las presentes diligencias, ajustándose a los 
presupuestos del art. 444 del CGP, por lo anterior se corre traslado por el termino de 10 días: 

 
Valor bien inmueble $ 71.056.000 

Incremento del 50% $35.528.000 

Total avaluó $ 106.584.000 

Vencido el termino regrese expediente al despacho para resolver sobre la aprobación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00334 
 
SEÑORES: 
PAGADOR UNION TEMPORAL PROTECCION 23 
 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00069 
DEMANDANTE: CATALINO CADRASCO ROBLES CC: 5.116.625 
DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí FERNANDO ANTONIO 
VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas 
a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la 
Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($42.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846, 
como empleado de UNION TEMPORAL PROTECCION 23. Se requiere al señor pagador de UNION 
TEMPORAL PROTECCION 23. para que registre la medida cautelar ordenada y allegue constancia de la 
misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 
540012051103. Limítese la medida a la suma de ($42.000.000) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00069 interpuesto por 
BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, representado legalmente y actuando a través de apoderado 
judicial en contra de JAVILSON PABON CALDERON CC: 1.093.736.140 para decidir sobre la orden de 
pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  

PRIMERO: Ordenar a JAVILSON PABON CALDERON CC: 1.093.736.140, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, la 
siguiente suma de dinero: 

Q. La suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($17.337.184), por concepto de capital contenido en el 
pagaré suscrito el 18/01/2022 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 11 de octubre de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   
 

R. La suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($9.991.067), por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el 
07/09/2021 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 3 de noviembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.   

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 
CRUZ como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00333 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CHIMICHAGUA 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00068 
DEMANDANTE: CATALINO CADRASCO ROBLES CC: 5.116.625 
DEMANDADO: FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí FERNANDO ANTONIO 
VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas 
a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la 
Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($50.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
192-39596 se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada 
y se sirva allegar constancia de la misma 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00068 interpuesto por 
CATALINO CADRASCO ROBLES CC: 5.116.625, y actuando a través de apoderado judicial en contra 
de FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  

PRIMERO: Ordenar a FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUAREZ CC: 18.971.846, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a CATALINO CADRASCO ROBLES 
CC: 5.116.625, la siguiente suma de dinero: 

A. La suma de VEINTIUN MILLON DE PESOS ($ 21.000.000), por concepto de capital contenido 
en la letra de cambio N° LC 2111 3656330 más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 12 de julio de 2022 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

B. La suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS ($ 1.967.735) Por los intereses corrientes o legales causados y liquidados desde 
el 14 de enero de 2022 hasta el 10 de julio de 2022. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora BASILIA GARCÍA BARRERA como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00332 
 
 
SEÑORES: 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00067 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4  
DEMANDADO: HERMES PEÑUELA BONILLA CC: 88197703 y LILIANA CASTILLO DUCUARA CC: 
60368634 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí HERMES PEÑUELA 
BONILLA CC: 88197703 y LILIANA CASTILLO DUCUARA CC: 60368634 en las entidades financieras 
relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las 
entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas 
retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de 
depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear 
las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($48.000.000)  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00067 interpuesto por 
BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4, representado legalmente y actuando a través de 
apoderado judicial en contra de HERMES PEÑUELA BONILLA CC: 88197703 y LILIANA CASTILLO 
DUCUARA CC: 60368634 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  

PRIMERO: Ordenar a HERMES PEÑUELA BONILLA CC: 88197703 y LILIANA CASTILLO DUCUARA 
CC: 60368634, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002.964-4, la siguiente suma de dinero: 

C. La suma de TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($31.864.179), por concepto de capital contenido en el 
pagaré N° 754021105 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 27 de febrero de 2024 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   
 

D. Los intereses corrientes o de plazo sobre el capital debido desde el 10 de marzo de 2023 hasta 
el 26 de febrero de 2024 a la tasa del 30.84 % EA. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MERCEDES HELENA CAMARGO 
VEGA como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

OFICIO N° 0329 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00066 
interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, NIT: 899.999.284-
4, representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de LEIDY KARINA 
UGARTE ROA CC: 37.442.251, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LEIDY KARINA UGARTE ROA CC: 37.442.251, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, NIT: 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

A. Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($387,410.43), por concepto de cuotas a capital vencidas 
liquidados desde el 06-07-2023 al 06-01-2024, más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

B. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y DOS PESOS CON CINCO CENTAVOS ($1,478,782.05) por concepto de intereses de plazo 
causados sobre las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
C. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS ($24,601,688.22), por concepto de capital acelerado 
contenido en la obligación hipotecaria, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de febrero de 2024 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 315187 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024  a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00328 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00065 
DEMANDANTE: BERNARDA YAMILE RAMIREZ BELTRÁN CC: 37.441.640  
DEMANDADO: MARTHA EUGENIA DUARTE CC: 37.279.647 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí MARTHA EUGENIA 
DUARTE CC: 37.279.647 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de 
lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin 
de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de 
este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele 
saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, 
dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la 
medida a la suma de ($3.600.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
MARTHA EUGENIA DUARTE CC: 37.279.647, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 307808 
se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva 
allegar constancia de la misma 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00065 interpuesto por 
BERNARDA YAMILE RAMIREZ BELTRÁN CC: 37.441.640, y actuando a través de apoderado judicial 
en contra de MARTHA EUGENIA DUARTE CC: 37.279.647 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  

PRIMERO: Ordenar a MARTHA EUGENIA DUARTE CC: 37.279.647, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a BERNARDA YAMILE RAMIREZ BELTRÁN CC: 
37.441.640, la siguiente suma de dinero: 

E. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.400.000), por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio N° LC 2111 6904712 más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde 
el 31 de diciembre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

F. Por los intereses corrientes o legales causados y liquidados desde el 31/8/2023 al 30/12/2023. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARTHA ROCIO BELTRAN GELVEZ 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00327 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00064 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8,  
DEMANDADO: LUCY ZULAY OVIEDO MORA CC: 60.390.041 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí LUCY ZULAY OVIEDO 
MORA CC: 60.390.041 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo 
anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de 
que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 
Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber 
que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha 
suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida 
a la suma de ($45.000.000)  
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
LUCY ZULAY OVIEDO MORA CC: 60.390.041, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 87874 y 
260-113104 se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 
ordenada y se sirva allegar constancia de la misma 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00064 interpuesto por 
BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, representado legalmente y actuando a través de apoderado 
judicial en contra de LUCY ZULAY OVIEDO MORA CC: 60.390.041 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  

PRIMERO: Ordenar a LUCY ZULAY OVIEDO MORA CC: 60.390.041, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8, la 
siguiente suma de dinero: 

G. La suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHENTA MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS M/CTE 
($29.080.709), por concepto de capital contenido en el pagaré N° 8240095016 más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde 
el 4 de octubre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.   
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 
CRUZ como apoderado judicial de la parte actora.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

 
Pasa al despacho el presente proceso VERBAL radicado bajo el No. 2024-00063, interpuesto por BRIAN 
NURY ALFONSO ZAMBRANO QUINTERO CC: 88.149.712 actuando a través de apoderado judicial en 
contra de YESICA YASMIN VILLAMIZAR LOPEZ CC: 1.094.682.694, para decidir sobre la admisibilidad 
de la demanda. 
 
Seria del caso entrar a proferir el auto admisorio de la demanda, sino se observará que adolece de la 
siguiente falencia:  

Existe incongruencia en la fecha de la constancia de inasistencia allegada del centro de conciliación C.T.P 
suscrita el 13 de julio de 2023 y solicitud del demandante al centro de conciliación de fecha 18 de agosto 
de 2023, por lo cual no se puede tener por agotado el requisito de procedibilidad, conforme a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 621 del CGP. 

- En los hechos relacionados en el escrito de la demanda la parte actora a través de su apoderado judicial 
pretende que se condene a la demandada al pago de unas sumas de dinero por concepto reconocimiento 
y pago de mejoras; sin embargo, dicha petición, no está estimada bajo la gravedad de juramento tal como 
lo dispone el artículo 206 del C. G. del P. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 

 TERCERO: Reconocer personería a la Dra. JUDITH FABIOLA LOPEZ BUITRAGO de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00321 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00062 
DEMANDANTE: JUAN EUDORO MONTAGUT APARICIO CC:  13.477.880 
DEMANDADO: RUSBELIA VALBUENA SEPULVEDA CC: 60.346.868 y ADOLFO ROJAS ROZO CC: 
79.882.721 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí RUSBELIA VALBUENA 
SEPULVEDA CC: 60.346.868 y ADOLFO ROJAS ROZO CC: 79.882.721 en las entidades financieras 
relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las 
entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas 
retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de 
depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear 
las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($2.320.000)  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los derechos que se constituyan sobre la posesión que 
ostenta la parte demandada RUSBELIA VALBUENA SEPULVEDA CC: 60.346.868 y ADOLFO ROJAS 
ROZO CC: 79.882.721, respecto de las mejoras ubicadas en Calle 25 No. 18B-39 Barrio Galán de Cúcuta. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 593 del C. G. P., se ordena comunicar el anterior 
embargo a los demandados RUSBELIA VALBUENA SEPULVEDA y ADOLFO ROJAS ROZO, para que se 
abstenga de enajenar o gravar la posesión que detenta respecto de la mejora localizada conforme en líneas 
anteriores. una vez sea allegado por la parte interesada la constancia del oficio debidamente entregado a los 
demandados se dará tramite a la solicitud de comisión para realizar el secuestro. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00062 interpuesto por 
JUAN EUDORO MONTAGUT APARICIO CC:  13.477.880, representado legalmente y actuando a través 
de apoderado judicial en contra de RUSBELIA VALBUENA SEPULVEDA CC: 60.346.868 y ADOLFO 
ROJAS ROZO CC: 79.882.721 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a RUSBELIA VALBUENA SEPULVEDA CC: 60.346.868 y ADOLFO ROJAS ROZO 
CC: 79.882.721, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
JUAN EUDORO MONTAGUT APARICIO CC:  13.477.880, la siguiente suma de dinero: 
 

H. La suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1.160.000), 
correspondientes a DOS (2) cánones de arrendamiento dejados de cancelar desde el 15 de 
NOVIEMBRE del 2023 hasta el 15 de ENERO de 2024, representado en el contrato de 
arrendamiento suscrito por las partes el 15/9/2021. 
  

I. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1.160.000) 
correspondiente a la cláusula penal por incumplimiento pactada en el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes el 15/9/2021. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar en causa propia a JUAN EUDORO MONTAGUT 
APARICIO. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00313 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00060 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC NIT: 890.506.144-4 
DEMANDADO: JOHANNA MILENA HURTADO VESGA CC: 37.397.444 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí JOHANNA MILENA 
HURTADO VESGA CC: 37.397.444 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas 
a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; 
igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la 
Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103.   Limítese la medida a la suma de ($12.000.000)  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00060 interpuesto por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC NIT: 890.506.144-4, 
representado legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de JOHANNA MILENA 
HURTADO VESGA CC: 37.397.444 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JOHANNA MILENA HURTADO VESGA CC: 37.397.444, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COOPTELECUC NIT: 890.506.144-4, la siguiente suma de dinero: 
 

J. La suma de OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($8.187.284), por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
1121000019 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 6 de agosto de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.   

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARJHURI PATRICIA VARGAS 
VILLAMIZAR como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a las 
____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00306 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS_________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2024-00059 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA 
COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT: 804009752-8  
DEMANDADO: SINDY KATERINE MESA GARAY CC: 1090459472 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro y/o 
corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí SINDY KATERINE MESA 
GARAY CC: 1090459472 en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, como consecuencia de 
lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin 
de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de 
este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele 
saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, 
dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.   Limítese la 
medida a la suma de ($30.000.000)  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2024-00059 interpuesto por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA “FINANCIERA COMULTRASAN O 
COMULTRASAN” NIT: 804009752-8 representado legalmente y actuando a través de apoderado judicial 
en contra de SINDY KATERINE MESA GARAY CC: 1090459472 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a SINDY KATERINE MESA GARAY CC: 1090459472, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 
SANTANDER LTDA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT: 804009752-8, la 
siguiente suma de dinero: 
 

K. La suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE ($18.913.374), por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
042-0096-005196157 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 10 de septiembre de 2023 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.   

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024  a 
las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00305 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00058 
interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Nº 899.999.284-4, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de LEDIS YAMID FLOREZ LASSO CC: 1.007.189.871, 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 
idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LEDIS YAMID FLOREZ LASSO CC: 1.007.189.871, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO Nº 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

1. Por 3,872.0277 UVR que equivalen a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS CON UN CENTAVOS ($1,392,308.01) por concepto de cuotas 
de capital exigible mensualmente, vencidas y no pagadas comprendidas entre el 15/05/2023 al 
15/01/2024, más sus respectivos intereses moratorios. 

 
2. Por 7,382.1885 UVR que equivalen a la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($2,654,495.46) Por concepto de intereses corrientes causados sobre las cuotas de 
capital señaladas en el numeral anterior. 

 
3. Por 131,644.4738 UVR que equivalen a la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS ($47,336,864.70) por concepto de capital insoluto acelerado contenido en la 
obligación hipotecaria, más los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 119 de febrero de 2024 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- -318128 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

 



  
 
 
 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 
Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 
Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial a la DRA. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-2024 
a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 
 

Oficio N° 00305 
 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2024-00057 
interpuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Nº 899.999.284-4, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de ZUNEY MARINA PABON ESPITIA CC: 60.383.677, 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 
idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ZUNEY MARINA PABON ESPITIA CC: 60.383.677, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO Nº 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.869.242,53) por concepto 
de capital insoluto contenido en el pagaré N° 60383677, Más los intereses moratorios causados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 119 de febrero 
de 2024 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-143393 se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial al DR. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  
                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia se notifica por estado Nº___ fijado  01-03-
2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00017 

 

DEMANDANTE:  COOTRANSCUCUTA NIT 890.501.126-9 

DEMANDADO:   GUSTAVO PICON NIETO CC: 13.439.179 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Revisado el expediente se observa respuesta allegada por el INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CUCUTA, la cual informa que se procederá a dar cumplimiento del embargo y registro 
de la inscripción en el RUNT de la medida cautelar respecto de vehículo automotor particularizado de la 
siguiente manera: PLACA: SPY 487., MODELO: 2010, MARCA CHEVROLET, propiedad de GUSTAVO 
PICON NIETO identificado con CC. 13.439.179., conforme lo anterior se hace necesario: 
 
 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00030 

 

DEMANDANTE:  GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S. Nit 

901481840-1 

DEMANDADO: LUIS RAMIRO ANGARITA MARCIALES C.C. 1.090.364.018 y 

MARIA FRANCHESCA ANGARITA PAEZ C.C. 1.091.352.651 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memorial allegado por Bancolombia debidamente notificado, informando el alcance 

de la medida de embargo de la demandada MARIA FRANCHESCA ANGARITA PAEZ C.C. 

identificada con C.C. No. 1.091.352.651., informa que fue registrada la medida en la cuenta de 

ahorros terminada en ***2754., y cuenta en ***7700 las cuales se encuentran bajo límite de 

inembargabilidad, teniendo en cuenta lo anterior en el momento que ingresen recursos que 

superen dicho monto, estos serán consignados a favor del proceso de la referencia, conforme 

lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00027 

 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 

DEMANDADO:   ALVARO ENRIQUE VERGEL BLANCO CC: 5.497.550 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memorial allegado por Bancolombia debidamente notificado, informando el alcance 

de la medida de embargo de la demandada ALVARO ENRIQUE VERGEL BLANCO  

identificado con C.C. 5.497.550., informa que fue registrada la medida en la cuenta de ahorros 

terminada en ***3943., la cual se encuentra bajo limite de inembargabilidad, teniendo en cuenta 

lo anterior en el momento que ingresen recursos que superen dicho monto, estos serán 

consignados a favor del proceso de la referencia, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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EJECUTIVO 
RAD. 54001 4189003 2023 00107 00 

 

DEMANDANTE:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A., NIT: 890.501.734 – 7  

DEMANDADO: YURLEY KATHERINE CRIADO RODRIGUEZ CC: .127.916.766 y STIVER 
FERLEY CRIADO RODRIGUEZ CC: 1.092.389.837 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

 

  
Dentro del presente proceso Ejecutivo adelantado por RED DE SERVICIOS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A., identificado con NIT: 890.501.734 – 7., contra  YURLEY KATHERINE CRIADO 
RODRIGUEZ identificada con C.C. 127.916.766., y STIVER FERLEY CRIADO RODRIGUEZ identificada 
con C.C. 1.092.389.837., la apoderada Judicial de la parte actora solicita Recurso de reposición y en 
subsidio de apelación, contra el auto fechado el 24 de enero de 2024, y notificado por estado el 25 de 
enero de la misma anualidad, por los motivos que a continuación se relacionan;  

Mediante auto con fecha del veinticuatro (24) de enero de 2024, el Juzgado resolvió abstenerse 
de tener por surtida la notificación personal por medio electrónico efectuada al extremo pasivo de la Litis, 
sobre el fundamento de que los documentales que soportaban la realización de estas no cumplían con 
los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 ni en la Ley 2213 de 2020, en tanto que 
no se evidenciaba las constancias del “acuse de recibido o leído o confirmación de entrega” 

 

Fundamentos del Recurso de Reposición 

Aduce de las referidas constancias de notificación realizadas a la parte demandada y allegadas 
al proceso de la referencia, visto lo anterior se vislumbra que la parte pasiva del proceso de la referencia 
ya fue notificada, como consta en los soportes allegados previamente por este extremo, donde se acredita 
la notificación por canales electrónicos, y que los términos para contestación de la demanda u otra 
actuación procesal que considere el demandado, comenzaron a contar a los dos días hábiles siguientes 
de dicha notificación., 

Así mismo solicita al Juzgado que reponga la decisión proferida mediante auto fechado el 24 de 
enero de 2024, y en su lugar, resuelva tener surtidas las notificaciones por medio electrónico realizadas 
a la parte demandante, en virtud de lo aquí expuesto; presentando igualmente, en subsidio, el recurso de 
apelación bajo los motivos expuestos en el escrito. 

Debido a lo anterior, este Despacho Judicial procede de acuerdo con lo establecido en el Código 
General del Proceso a dar respuesta del recurso de reposición planteado por la parte demandante 
conforme a las siguientes consideraciones. 
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Consideraciones 

El recurso de Reposición de conformidad al inciso primero del artículo 318 del Código General 
del Proceso, procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. De acuerdo con esto, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
Judicial de la parte actora solicita Recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto fechado 
el 24 de enero de 2024, y notificado por estado el 25 de enero de la misma anualidad. 

Aunado a lo anterior, el inciso tercero del artículo 318 del Estatuto Procesal, estipula, el recurso 
deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, ahora bien, estima este Despacho 
que en virtud de la normativa procesal expuesta, se dan los presupuestos para resolver el recurso de 
reposición interpuesto contra el auto calendado el día veinticuatro (24) de enero de 2024, pues (i) Fue 
promovido por la parte demandante dentro de la oportunidad legal, aunado a ello, (ii) se aprecia la 
motivación del recurso de reposición, lo que permite su estudio por este Despacho y, por último, (iii) 
feneció el término de traslado del recurso de reposición. 

Consecuencia de lo plasmado en este proveído, encuentra el Despacho que no le asiste razón 
alguna a la apoderada de la parte demandante con lo argumentado en su escrito. Ello en razón a que, 
frente a la notificación personal, revisado los documentos aportados, y los argumentos de dicha sentencia, 
no es posible corroborar el acuse de recibo de la comunicación librada por la profesional del derecho, 

Observado el uso del correo electrónico y la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp 
como de acuerdo al Régimen digital, enquistado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dentro del proceso 
de la referencia. 

Si bien es cierto que la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp, es una herramienta que, 
conforme a las reglas de la experiencia, ha sido acogida por gran parte de los habitantes del territorio 
nacional como un medio de comunicación efectiva en sus relaciones sociales. De allí que resulte, al 
menos extraño, que dicho instrumento pueda verse restringido en la actividad probatoria destinada a 
saber cómo ocurrieron los hechos o se surtió un enteramiento, mientras que se utiliza con frecuencia en 
las actividades cotidianas de quienes intervienen en la vida jurisdiccional. 

En ese orden de ideas, tenemos que WhatsApp puede resultar efectivo a la hora de realizar una 
notificación personal, la cual tiene como finalidad garantizar el conocimiento de las providencias judiciales, 
con el objetivo de salvaguardar los derechos de defensa y contradicción, como quiera que esa aplicación 
ofrece distintas herramientas que pueden permitirle al juez y a las partes enterarse del envío de un 
mensaje de datos, tales como –un tik– o de su recepción en el dispositivo del destinatario los –dos ticks–
, la Corte los denomina tiks, pero no es otra cosa que los conocidos “chulos de WhatsApp”. 

Por otra parte, situación diferente es la lectura del documento que ni siquiera los ticks podrían 
acreditar la lectura del documento, sin embargo, no se puede dejar pasar por alto que para que la 
notificación se entienda surtida, se debe acreditar el acuse de recibo y no la lectura del documento. 

Teniendo en cuenta lo anterior y sin lugar a dudas, la Corte, amparada en el informe técnico 
emitido por Microsoft Corporation, evidenció las dificultades que presentan las personas a la hora de 
realizar las notificaciones personales a través de correos electrónicos y, en contrasentido, dotó de virtudes 
al aplicativo de WhatsApp, como canal digital idóneo para realizarlas  
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Se debe tener en cuenta que WhatsApp es una aplicación de mensajería instantánea que fue 
lanzada en el año 2009, siendo una de las redes sociales más utilizada a nivel mundial actualmente, como 
un medio de comunicación efectivo en las relaciones sociales. Por ello, no tiene sentido que tal aplicación 
se vea restringida en la actividad probatoria destinada a saber cómo ocurrieron los hechos o cómo se 
surtió un enteramiento (Ej. Notificación), pues se utiliza con frecuencia en las actividades cotidianas de 
quienes intervienen en la vía jurisdiccional. 

Esta herramienta puede resultar efectiva a la hora de realizar una notificación personal para 
garantizar el conocimiento de providencias judiciales con el fin de salvaguardar los derechos de defensa 
y contradicción de la otra parte. WhatsApp sí ofrece distintas herramientas que pueden permitirle al juez 
o a las partes enterarse del envío de un mensaje de datos con un Tik (un chulo) o de su recepción en el 
dispositivo del destinatario con dos Tik (dos chulos). 

Cosa opuesta y que no es objeto de disputa es la lectura del documento, porque ni siquiera los 
tik (chulos) pueden acreditar la lectura del documento que hemos llegado a enviar. Pero ojo, teniendo en 
cuenta la normatividad que rige el asunto de la notificación electrónica, para que ésta se entienda surtida, 
se debe acreditar es el acuse de recibido y no la lectura del documento, porque de ser así, la notificación 
dependería únicamente de la voluntad del destinatario. 

Finalmente, si bien WhatsApp se configura como un canal digital idóneo para adelantar 
notificaciones personales, debe sí o sí cumplir con las exigencias legales para que sea válido y eficaz, las 
cuales son: 

1. Se debe afirmar bajo la gravedad del juramento que el WhatsApp suministrado sí corresponde 
al utilizado por la persona que se va a notificar. 

2. Explicar la manera en que se obtuvo o se conoció el WhatsApp suministrado. 

3. Probar o acreditar las circunstancias mencionadas en los anteriores numerales. 

Para satisfacer esa carga demostrativa o probatoria del numeral tercero, se tiene total libertad 
probatoria y el Juez tiene el deber y facultades oficiosas para verificar la idoneidad y efectividad del canal 
digital elegido por quien desea realizar una notificación personal a través de TIC´S. 

En tal sentido, nótese que la diligencia realizada carece de la fecha en que se realizó dicha 
notificación, además, de no anunciar expresamente y bajo la gravedad de juramento que el WhatsApp 
suministrado si corresponde al utilizado por la persona que se va a notificar; por tal razón, y como no se 
cumple con el requisito exigido en este tipo de trámites, no aceptará la notificación personal realizada. 

Por cuanto lo dispuesto en la LEY 2213 DE 2022 (JUNIO 13) “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES 
Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, por cierto, replica en su inciso tercero una regla compuesta de dos partes, la primera 
idéntica a la que consagraba el Decreto 806 de 2020 ("La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje"), y la segunda con ciertas 
modificaciones, orientadas a que el cómputo de los términos de traslado inicie a partir del momento en 
que "el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje"  
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De acuerdo al artículo 8., de la ley antes mencionada respecto de las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

Así mismo el PARÁGRAFO 3. Especifica que para los efectos de Io dispuesto en este artículo, 
se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 
definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal. 

 
Finalmente, la apelación solicitada no procede en tratándose de procesos de mínima cuantía. 

  
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad 
 

 

RESUELVE: 
  

1. El Juzgado no repone la actuación del veinticuatro (24) de enero de 2024, no procede 
la apelación al tratarse de un asunto de única instancia. 

 
  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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EJECUTIVO 
RAD. 54001 4189003 2023 00129 00 

 

DEMANDANTE:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A., NIT: 890.501.734 – 7 
DEMANDADO: JOCELYN GABRIELA ROJAS RIVERA CC: 1.010.142.066., 

 Y BRENDA YULICSA ASCANIO CC: 1.004.878.837 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

 

  

Dentro del presente proceso Ejecutivo adelantado por RED DE SERVICIOS DE NORTE DE 
SANTANDER S.A., identificado con NIT: 890.501.734 – 7., contra  JOCELYN GABRIELA ROJAS 
RIVERA CC: 1.010.142.066., Y BRENDA YULICSA ASCANIO CC: 1.004.878.837., la apoderada 
Judicial de la parte actora solicita Recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto fechado 
el 30 de enero de 2024, y notificado por estado el 31 de enero de la misma anualidad, por los motivos 
que a continuación se relacionan;  

Mediante auto con fecha del treinta (30) de enero de 2024, el Juzgado resolvió abstenerse de 
tener por surtida la notificación personal por medio electrónico efectuada al extremo pasivo de la Litis, 
sobre el fundamento de que los documentales que soportaban la realización de estas no cumplían con 
los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 ni en la Ley 2213 de 2020, en tanto que 
no se evidenciaba las constancias del “acuse de recibido o leído o confirmación de entrega” 

 

Fundamentos del Recurso de Reposición 

Aduce de las referidas constancias de notificación realizadas a la parte demandada y allegadas 
al proceso de la referencia, visto lo anterior se vislumbra que la parte pasiva del proceso de la referencia 
ya fue notificada, como consta en los soportes allegados previamente por este extremo, donde se acredita 
la notificación por canales electrónicos, y que los términos para contestación de la demanda u otra 
actuación procesal que considere el demandado, comenzaron a contar a los dos días hábiles siguientes 
de dicha notificación., 

Así mismo solicita al Juzgado que reponga la decisión proferida mediante auto fechado el 30 de 
enero de 2024, y en su lugar, resuelva tener surtidas las notificaciones por medio electrónico realizadas 
a la parte demandante, en virtud de lo aquí expuesto; presentando igualmente, en subsidio, el recurso de 
apelación bajo los motivos expuestos en el escrito. 

Debido a lo anterior, este Despacho Judicial procede de acuerdo con lo establecido en el Código 
General del Proceso a dar respuesta del recurso de reposición planteado por la parte demandante 
conforme a las siguientes consideraciones. 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

Consideraciones 

El recurso de Reposición de conformidad al inciso primero del artículo 318 del Código General 
del Proceso, procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. De acuerdo con esto, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
Judicial de la parte actora solicita Recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto fechado 
el 30 de enero de 2024, y notificado por estado el 31 de enero de la misma anualidad. 

Aunado a lo anterior, el inciso tercero del artículo 318 del Estatuto Procesal, estipula, el recurso 
deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, ahora bien, estima este Despacho 
que en virtud de la normativa procesal expuesta, se dan los presupuestos para resolver el recurso de 
reposición interpuesto contra el auto calendado el día treinta (30) de enero de 2024, pues (i) Fue 
promovido por la parte demandante dentro de la oportunidad legal, aunado a ello, (ii) se aprecia la 
motivación del recurso de reposición, lo que permite su estudio por este Despacho y, por último, (iii) 
feneció el término de traslado del recurso de reposición. 

Consecuencia de lo plasmado en este proveído, encuentra el Despacho que no le asiste razón 
alguna a la apoderada de la parte demandante con lo argumentado en su escrito. Ello en razón a que, 
frente a la notificación personal, revisado los documentos aportados, y los argumentos de dicha sentencia, 
no es posible corroborar el acuse de recibo de la comunicación librada por la profesional del derecho, 

Observado el uso del correo electrónico y la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp 
como de acuerdo al Régimen digital, enquistado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dentro del proceso 
de la referencia. 

Si bien es cierto que la aplicación de mensajería instantánea WhatsApp, es una herramienta que, 
conforme a las reglas de la experiencia, ha sido acogida por gran parte de los habitantes del territorio 
nacional como un medio de comunicación efectiva en sus relaciones sociales. De allí que resulte, al 
menos extraño, que dicho instrumento pueda verse restringido en la actividad probatoria destinada a 
saber cómo ocurrieron los hechos o se surtió un enteramiento, mientras que se utiliza con frecuencia en 
las actividades cotidianas de quienes intervienen en la vida jurisdiccional. 

En ese orden de ideas, tenemos que WhatsApp puede resultar efectivo a la hora de realizar una 
notificación personal, la cual tiene como finalidad garantizar el conocimiento de las providencias judiciales, 
con el objetivo de salvaguardar los derechos de defensa y contradicción, como quiera que esa aplicación 
ofrece distintas herramientas que pueden permitirle al juez y a las partes enterarse del envío de un 
mensaje de datos, tales como –un tik– o de su recepción en el dispositivo del destinatario los –dos ticks–
, la Corte los denomina tiks, pero no es otra cosa que los conocidos “chulos de WhatsApp”. 

Por otra parte, situación diferente es la lectura del documento que ni siquiera los ticks podrían 
acreditar la lectura del documento, sin embargo, no se puede dejar pasar por alto que para que la 
notificación se entienda surtida, se debe acreditar el acuse de recibo y no la lectura del documento. 

Teniendo en cuenta lo anterior y sin lugar a dudas, la Corte, amparada en el informe técnico 
emitido por Microsoft Corporation, evidenció las dificultades que presentan las personas a la hora de 
realizar las notificaciones personales a través de correos electrónicos y, en contrasentido, dotó de virtudes 
al aplicativo de WhatsApp, como canal digital idóneo para realizarlas  
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Se debe tener en cuenta que WhatsApp es una aplicación de mensajería instantánea que fue 
lanzada en el año 2009, siendo una de las redes sociales más utilizada a nivel mundial actualmente, como 
un medio de comunicación efectivo en las relaciones sociales. Por ello, no tiene sentido que tal aplicación 
se vea restringida en la actividad probatoria destinada a saber cómo ocurrieron los hechos o cómo se 
surtió un enteramiento (Ej. Notificación), pues se utiliza con frecuencia en las actividades cotidianas de 
quienes intervienen en la vía jurisdiccional. 

Esta herramienta puede resultar efectiva a la hora de realizar una notificación personal para 
garantizar el conocimiento de providencias judiciales con el fin de salvaguardar los derechos de defensa 
y contradicción de la otra parte. WhatsApp sí ofrece distintas herramientas que pueden permitirle al juez 
o a las partes enterarse del envío de un mensaje de datos con un Tik (un chulo) o de su recepción en el 
dispositivo del destinatario con dos Tik (dos chulos). 

Cosa opuesta y que no es objeto de disputa es la lectura del documento, porque ni siquiera los 
tik (chulos) pueden acreditar la lectura del documento que hemos llegado a enviar. Pero ojo, teniendo en 
cuenta la normatividad que rige el asunto de la notificación electrónica, para que ésta se entienda surtida, 
se debe acreditar es el acuse de recibido y no la lectura del documento, porque de ser así, la notificación 
dependería únicamente de la voluntad del destinatario. 

Finalmente, si bien WhatsApp se configura como un canal digital idóneo para adelantar 
notificaciones personales, debe sí o sí cumplir con las exigencias legales para que sea válido y eficaz, las 
cuales son: 

1. Se debe afirmar bajo la gravedad del juramento que el WhatsApp suministrado sí corresponde 
al utilizado por la persona que se va a notificar. 

2. Explicar la manera en que se obtuvo o se conoció el WhatsApp suministrado. 

3. Probar o acreditar las circunstancias mencionadas en los anteriores numerales. 

Para satisfacer esa carga demostrativa o probatoria del numeral tercero, se tiene total libertad 
probatoria y el Juez tiene el deber y facultades oficiosas para verificar la idoneidad y efectividad del canal 
digital elegido por quien desea realizar una notificación personal a través de TIC´S. 

En tal sentido, nótese que la diligencia realizada carece de la fecha en que se realizó dicha 
notificación, además, de no anunciar expresamente y bajo la gravedad de juramento que el WhatsApp 
suministrado si corresponde al utilizado por la persona que se va a notificar; por tal razón, y como no se 
cumple con el requisito exigido en este tipo de trámites, no aceptará la notificación personal realizada. 

Por cuanto lo dispuesto en la LEY 2213 DE 2022 (JUNIO 13) “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES 
Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, por cierto, replica en su inciso tercero una regla compuesta de dos partes, la primera 
idéntica a la que consagraba el Decreto 806 de 2020 ("La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje"), y la segunda con ciertas 
modificaciones, orientadas a que el cómputo de los términos de traslado inicie a partir del momento en 
que "el iniciador recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje"  
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De acuerdo al artículo 8., de la ley antes mencionada respecto de las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

Así mismo el PARÁGRAFO 3. Especifica que para los efectos de Io dispuesto en este artículo, 
se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos 
definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal. 

 
Finalmente, la apelación solicitada no procede en tratándose de procesos de mínima cuantía. 

  
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, en mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad 
 

 

RESUELVE: 
  

1. El Juzgado no repone la actuación del 30 de enero de 2024, no procede la apelación 
al tratarse de un asunto de única instancia. 

 
  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2022-00434 
 
DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA ASICUC S.A.S., NIT: 901.052.302-0 
DEMANDADO:  VLADIMIR MENDOZA GOMEZ C.C 1.094.663.581 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 
Revisado el expediente se observa que el Dr. YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO designado 
como Curador ad litem dentro del proceso de la referencia, solicita relevo del cargo por cuanto 
manifiesta que se encuentra actuando en siete (7) procesos, razón por la cual queda exento de 
aceptar la designación de la misma, de acuerdo al artículo 48 numeral 7 del CGP, conforme lo 
anterior se ordena:  
 
 

1.  - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia al Dr. 
YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO. 

 
 

2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM a la Dra. LEIDY KARIME NEGRÓN 
MARTÍNEZ, mediante correo electrónico leidyknm@hotmail.com. Requiérase para que 
se presente en el término de cinco (5) días después de recibida la presente notificación, 
para que se notifique del auto admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias 
que señala el C.G.P 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  16-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2023-00329 

 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION NIT: 

900206146-7 

DEMANDADO:  ZULAY CAROLINA ORTIZ CLAVIJO C.C. 60.379.673 y 

FRANKLYN HIPOLITO GARCIA RODRIGUEZ C.C. 

1.024.516.951 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo de las demandadas ZULAY CAROLINA ORTIZ CLAVIJO C.C. 

60.379.673., y FRANKLYN HIPOLITO GARCIA RODRIGUEZ C.C. 1.024.516.951., teniendo en 

cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente digital del proceso de la 

referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2023-00028 

 

DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S NIT. 901035980-2 

DEMANDADO:   NELSON CARVAJAL NIÑO CC: 13.493.695 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Revisado el expediente se observa respuesta allegada por el INSTITUTO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, la cual informa que por Resolución 162 de 23 febrero 
de 2023 se procederá a dar cumplimiento del embargo y registro de la inscripción en el RUNT de la 
medida cautelar respecto de la motocicleta de placas IMU57G., marca HONDA, modelo 2023., siendo 
propietaria NELSON CARVAJAL NIÑO identificado con C.C. 13.493.695., conforme lo anterior se hace 
necesario: 
 
 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO No. 00349 
 
SEÑORES 
PAGADOR AERONAUTICA CIVIL 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 41 89 003 2022 00411 00 
 
DEMANDANTE:  YURI ZORALLA OCHOA CC:37.390.900 
DEMANDADO:  JHAN ARMANDO RAMIREZ GOMEZ CC: 88.234.752 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitando requerir 

al PAGADOR de AERONAUTICA CIVIL para que informe a este Despacho acerca de la medida 

cautelar que ordenó el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo devengado por el demandado JHAN ARMANDO RAMIREZ GOMEZ CC: 88.234.752, 

conforme lo anterior se hace necesario: 

1.- REQUERIR al PAGADOR AERONAUTICA CIVIL a fin de que informe a este Despacho 

el motivo por el que no se ha dado trámite a los oficios de embargo del sueldo del 

demandado JHAN ARMANDO RAMIREZ GOMEZ., y si aun no lo ha hecho proceda dar 

aplicación al  embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo devengado por el demandado JHAN ARMANDO RAMIREZ GOMEZ identificado 

con CC: 88.234.752. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00035 

 

DEMANDANTE:  INVERSIONES ORMI S.A.S. NIT: 901313097-6 

DEMANDADO:  JHEFERSON EVARISTO LAVERDE REINA CC: 1.093.776.895 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado JHEFERSON EVARISTO LAVERDE REINA 

identificado con C.C. 1.093.776.895., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder 

al link del expediente digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo 

anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00038 

 

DEMANDANTE:  RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A NIT 

890.501.734-7 

DEMANDADO:  ESMERALDA STELLA PEÑARANDA SARMIENTO CC: 

1.193.375.599 y EDISON ENRIQUE SAYAGO COLEGIAL CC: 

88.237.391 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo de las demandadas ESMERALDA STELLA PEÑARANDA 

SARMIENTO CC: 1.193.375.599 y EDISON ENRIQUE SAYAGO COLEGIAL CC: 88.237.391., 

teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente digital del 

proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00039 

 

DEMANDANTE:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900505564 – 5 

DEMANDADO:  NELSON ALFONSO RANGEL PEREZ CC: 13.502.510 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado NELSON ALFONSO RANGEL PEREZ CC: 

identificado con C.C. 13.502.510., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al 

link del expediente digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo 

anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00036 

 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890300279-4 

DEMANDADO:  METALICAS JEHEGRE S.A.S NIT. 901306338 – 7 

Representada Legalmente por HECTOR ENRIQUE PEREZ 

NAVARRO CC: 1.090.400.839 y GREHISY BAUTISTA C.C. 

1.090.409.159 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo de los demandados METALICAS JEHEGRE S.A.S NIT: 901306338 

– 7 Representada Legalmente por HECTOR ENRIQUE PEREZ NAVARRO C.C. 

1.090.400.839 y GREHISY BAUTISTA CC: 1.090.409.159., teniendo en cuenta lo anterior, 

puede proceder a acceder al link del expediente digital del proceso de la referencia, remitido al 

apoderado, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

OFICIO No. 00346 
 
SEÑORES 
PAGADOR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 
PAGADOR ACTISALUD 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 41 89 003 2023 00295 00 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA - 

COOBOLARQUI NIT. 890201051-8 
DEMANDADO:  MARIA PATRICIA SUAREZ ROJAS CC: 37.398.963 y LILIA MARITZA 

PRADILLA CC: 60.325.488 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 
 

Se observa memorial allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante solicitando requerir 

al PAGADOR de HUEM para que proceda a ejecutar la medida cautelar, así mismo reiterar a 

ACTISALUD información sobre la medida cautelar decretada, igualmente se decrete el Embargo 

del remanente de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar propiedad de la 

Demandada LILIA MARITZA PRADILLA C.C.60.325.488 dentro del Rad 54-001-4003-001-2023-

00711-00 proceso adelantado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, siendo 

demandante FOTRANORTE, conforme lo anterior se hace necesario: 

1.- REQUERIR al PAGADOR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ a fin de que proceda dar aplicación al  embargo de del 

50 % del salario y demás emolumentos devengados por la demandada LILIA MARITZA 

PRADILLA CC: 60.325.488.,  ordenados por auto de 23 de noviembre de 2023. 

Advirtiéndole que por disposición expresa del artículo 144 de la Ley 79 de 1988, “las 

deducciones en favor de las cooperativas tendrán prelación sobre cualquier otro descuento 

por obligaciones civiles, salvo las judiciales por alimentos”, por lo anterior el crédito que aquí 

se ejecuta cuenta con prelación legal, debiendo priorizar los descuentos conforme lo 

ordenado por la norma sin que en ningún momento la concurrencia de descuentos legales, 

judiciales y autorizados superen el total del 50% del neto del salario de la demandada. 

2.- REQUERIR al PAGADOR ACTISALUD a fin de que informe a este Despacho porque no 

ha dado respuesta dentro de la medida cautelar decretada embargo y retención del 50 % 

del salario y demás emolumentos devengados por el demandado MARIA PATRICIA 

SUAREZ ROJAS CC: 37.398.963, como empleado de ACTISALUD. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

3.- DECRETAR el Embargo del remanente de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar propiedad de la Demandada LILIA MARITZA PRADILLA C.C.60.325.488 

dentro del Rad 54-001-4003-001-2023-00711-00 proceso adelantado en el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Cúcuta, siendo demandante FOTRANORTE. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

OFICIO No. 00345 
 
SEÑORES 
POLICIA NACIONAL SIJIN – DIRECCION AUTOMOTORES 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:2023-0314 
 
DEMANDANTE:  MIRIAN SOCORRO BLANCO ROMERO CC: 60.346.882 
DEMANDADO:  FONNY MESA DURANDO CC: 5.030.841 y CLEOTILDE MUÑOZ 

RODRIGUEZ CC: 37.394.100 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

 

El apoderado de la parte actora allega memorial solicitando se decrete la retención e inmovilización 

del vehículo automotor de placa TJO797., propiedad del demandado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

1.- REQUERIR a la POLICIA NACIONAL SIJIN, para que proceda la inmovilización del vehículo 

de PLACA: TJO797; LINEA: TAXI., ELITE; MARCA: CHEVROLET; COLOR: AMARILLO 

URBANO; NUMERO DE SERIE; 9GAJA6918FB021489; MODELO: 2015., matriculado en 

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA, debiendo dejarlo a 

disposición de este Despacho, en el Parqueadero COMMERCIAL CONGRESS S.A.S o 

ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S, aportando el 

respectivo informe al juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2017-01314 

 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA NIT. 805.025.964 – 3   

DEMANDADO:  MATILED VIRGEZ CARDENAS C.C. 60.375.006 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 

 
 

Se encuentra al Despacho escrito de renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, cumplidos los requerimientos es procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación 
para tal efecto al Art. 76 del CGP y Se dispone: 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido a la Dra. SANDRA 
LIZZETH JAIMES JIMENEZ, por la parte demandante. 

2. REQUERIR al demandante a efectos de que proceda a designar un procurador 
judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el marco del presente 
trámite ejecutivo. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

 ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2021-00316 

 

DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE ESP    

DEMANDADO:   LEONILDE VALENCIA VILLAMIZAR 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memorial allegado por Banco de Bogotá mediante oficio 28042021, informando el 

alcance de la medida de embargo de la demandada LEONILDE VALENCIA VILLAMIZAR 

identificada con C.C. 68.248.345., informa que fue registrada la medida en la cuenta de ahorros 

con No. ****AH06011255578., la cual una vez las cuentas del cliente presenten aumento de 

saldos, se procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicacion, 

conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2021-00322 

 

DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE ESP    

DEMANDADO:   LUZ ISABEL MARTINEZ DUARTE 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memorial allegado por Banco W mediante oficio 20240212, informando el alcance 

de la medida de embargo de la demandada LUZ ISABEL MARTINEZ DUARTE identificada con 

C.C. 60.359.387., informa que fue registrada la medida en la cuenta de ahorros con No. 

****926610001000000000., la cual se encuentra bajo límite de inembargabilidad, teniendo en 

cuenta lo anterior en el momento que ingresen recursos que superen dicho monto, estos serán 

consignados a favor del proceso de la referencia, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2018-00308 

 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT. 800.037.800 – 8   

DEMANDADO:   LIGIA AMPARO NIÑO ALVERNIA C.C. 37.398.772 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memorial allegado por Bancolombia debidamente notificado, informando el alcance 

de la medida de embargo de la demandada LIGIA AMPARO NIÑO ALVERNIA identificado con 

C.C. 37.398.772., informa que fue registrada la medida en la cuenta de ahorros terminada en 

***2515., la cual se encuentra bajo limite de inembargabilidad, teniendo en cuenta lo anterior en 

el momento que ingresen recursos que superen dicho monto, estos serán consignados a favor 

del proceso de la referencia, conforme lo anterior se hace necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 
PROCESO PERTENENCIA 
RAD: 2020-00274 
 
DEMANDANTE:  HEBER ORLANDO CORREA CASTRO  
DEMANDADO:  SODEVA   

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada, a través del cual 

manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido, en consideración a lo dispuesto en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se dispone ACEPTAR la sustitución de poder presentada, en 

consecuencia, se RECONOCE como apoderada sustituta a la Dra. ANDREINA PRADO 

AREVALO identificada con C.C. 1.010.054.538., de Cúcuta, con T.P. 336.403 del C.S.J., en los 

términos y efectos de la sustitución a ella conferido. 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2017-01021 
 
DEMANDANTE:  BAN100 ANTES BANCO CREDIFINANCIERA SA NIT. 900.200.960 – 9    
DEMANDADO:  ANTONIO CARRERO RINCON 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte ejecutante al abogado CRISTIAN 
ALFREDO GOMEZ GONZALEZ., identificado con C.C. 1.088.251.495 de Pereira, con T.P. 178.921 
del C.S.J., solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., conforme a lo expuesto se 
ordena: 

 

1 - Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 
GONZALEZ, como apoderado judicial de la parte actora 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00460 
 
DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER NIT. 901.128.535 – 8  
DEMANDADO:  NESTOR IVAN PEÑARANDA ROJAS Y YAMILE FERNANDEZ 

RODRIGUEZ 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte ejecutante a la abogada YUDY 
SALETH RANGEL PABON., identificada con C.C. 63.534.747 de Bucaramanga, T.P. 200.788 del 
C.S.J., solicitud ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., así mismo se observa renuncia 
de poder del Dr. JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA, cumplidos los requerimientos es 
procedente acceder a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al Art. 76 del CGP., conforme a 
lo expuesto se conforme a lo expuesto se: 

 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al Dr. JEFERSON GONZALEZ 
MONTEROSA, por la parte demandante 
 
2 - Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. YUDY SALETH RANGEL PABON, 
como apoderado judicial de la parte actora 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00281 
 
DEMANDANTE:  FUNDACION DE LA MUJER NIT. 901.128.535 – 8  
DEMANDADO:  JOSE DOLORES JIMENEZ Y SANDRA ANGARITA FLOREZ 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por la parte ejecutante a la abogada YUDY SALETH 
RANGEL PABON., identificada con C.C. 63.534.747 de Bucaramanga, T.P. 200.788 del C.S.J., solicitud 
ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., así mismo se observa renuncia de poder del Dr. 
JEFERSON GONZALEZ MONTERROSA, cumplidos los requerimientos es procedente acceder a lo 
solicitado, dando aplicación para tal efecto al Art. 76 del CGP., conforme a lo expuesto se conforme a lo 
expuesto se: 

 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al Dr. JEFERSON GONZALEZ 
MONTEROSA, por la parte demandante 
 
2 - Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. YUDY SALETH RANGEL PABON, como 
apoderado judicial de la parte actora 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2023-00201 
 
DEMANDANTE:  DINORTE S.A NIT. 807.005.315-5 

DEMANDADO:  EDUARDO QUINTERO LEON C.C. 1.090.431.571 y HOLMER QUINTERO 

LEON C.C. 1.090.402.426, 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho auto emitido por el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA informando a esta Unidad que TOMO NOTA del embargo 

del remanente de los bienes que se llegaren a desembargar y del producto del remate, que sean de 

propiedad del demandado EDUARDO QUINTERO LEON C.C. 1.090.431.571., ordenado dentro del 

proceso con radicado No. 54-001-41-89-001-2023-00457-00., siendo demandante FOTRANORTE, 

quedando registrada en primer turno, conforme lo anterior se hace necesario 

1.-  PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

OFICIO No. 00307 
 
SEÑORES 
BANCOS _________________________ 
 
PAGADOR  
EMPRESA ALFONSO PACHECO CARDENAS NIT. 88.287.746 – 8    
Calle 24 # 50 – 11 Antonia Santos  
 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 41 89 003 2023 00147 00 
 
DEMANDANTE:  FOTRANORTE” NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADO:  RUTH MILENA CELIS VILLAMIZAR C.C. 60.390.729 y LIGIA BELEN 

VILLAMIZAR DE CELIS C.C. 20.285.571. 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024. 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario y demás emolumentos devengados 
por el demandado RUTH MILENA CELIS VILLAMIZAR identificado con C.C. No. 60.390.729., como 
empleado de la EMPRESA ALFONSO PACHECO CARDENAS con NIT. 88.287.746 – 8. 
 
Se requiere al señor pagador de EMPRESA ALFONSO PACHECO CARDENAS., para que registre la 
medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser 
depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de 
nueve millones de pesos ($9.000.000) 
 
 SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes, remesas internaciones o de cualquier otro título valor bancario o financiero que 
posea los aquí demandados RUTH MILENA CELIS VILLAMIZAR C.C. 60.390.729 y LIGIA BELEN 
VILLAMIZAR DE CELIS C.C. 20.285.571., en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($9.000.000)  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2023-00260 
 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

NIT. Nº 899.999.284-4 
DEMANDADO:  JOSE LUIS ALVAREZ ARARAT CC: 88.261.354 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

Se encuentra al Despacho escrito de poder otorgado por el apoderado de la parte ejecutante, a través 
del cual manifiesta que sustituye poder al abogado EDUARDO JOSE MISOL YEPES, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 8798798 expedida en Galapa - Atlántico y portador de la Tarjeta 
Profesional No.  143229 del C. S. de la J., correo electrónico juridica@misolabogados.com., solicitud 
ajustada a lo dispuesto en los art. 75 y 77 del CGP., conforme a lo expuesto se ordena: 

 

1.- Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES, como 
apoderado judicial de la parte actora 
 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-03-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 2024-00012 

 

DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P Nit. 890.503.900-2  

DEMANDADO:   MARIA EDELSI GALVIS AMAYA CC: 37.170.574 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 29 de febrero de 2024 
 

 
Se observan memoriales allegados por Bancos debidamente notificados, informando el alcance 

de la medida de embargo del demandado MARIA EDELSI GALVIS AMAYA identificado con 

C.C. 37.170.574., teniendo en cuenta lo anterior, puede proceder a acceder al link del expediente 

digital del proceso de la referencia, remitido al apoderado, conforme lo anterior se hace 

necesario: 

 

1- PONER en conocimiento de la parte actora para lo pertinente 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado N.º___ fijado 23-02-

2024 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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